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Presentación 

Berenice Ramírez y Sergio Carpenter

La puesta en marcha del Boletín No. 5 ha atravesado por varios eventos 
que han retrasado su aparición. Los acontecimientos regionales, en los 
que destacan la segunda o la tercera ola de la Pandemia, dependiendo 
del país, las movilizaciones sociales y las coyunturas electorales han sig-
nificado una diversidad de actividades, seminarios, encuentros, etc., que 
han demandado de nuestros esfuerzos. 

Pese a ello entregamos para su conocimiento y difusión este número, 
constituido por un artículo que analiza la Coyuntura, dos artículos de 
fondo y uno en la sección de Información. 

El primero hace un recuento de “Las reformas recientes al Sistema Priva-
do de Capitalización Individual en México”, elaborado por Berenice Ra-
mírez. El análisis se centra en los contenidos y posibles consecuencias 
que traería las reformas aprobada en diciembre de 2020 a algunos de los 
artículos de la Ley del Seguro Social y de la Ley a los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro. 

En la sección de artículos de Fondo, Rosa María Marques y Solange Emi-
lene Berwig  nos ofrecen un interesante análisis del capitalismo contem-
poráneo, destacando el impacto de la pandemia en la profundización de la 
crisis económica y los cambios en la organización del trabajo, en su artícu-
lo  “Políticas sociales en la post-pandemia: ¿hay algo nuevo en el frente?” 
Analizan el caso brasileño y concluyen que hubo un fortalecimiento de las 
acciones y servicios de salud y la implementación de políticas de apoyo a 
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la renta. Sostienen que los programas del tipo de renta mínima tienden a 
ser permanentes dada la incapacidad del capitalismo para generar empleo 
y la urgente necesidad de mantener la cohesión social.

Por su parte, Sergio Carpenter nos permite entender mejor las caracte-
rísticas y construcción de la Seguridad Social en su artículo “Una mirada 
sobre las Pensiones no Contributivas en la Argentina”. El recuento y aná-
lisis que nos brinda permite identificar la similitud con otros países de la 
región, en la construcción institucional heterogénea que ha agravado la 
inequidad por las diferencias en el acceso y en el disfrute a una pensión 
de retiro o de vejez. Las imbricaciones entre lo asistencial y lo laboral, así 
como la construcción de derechos que se ha ido expresando en reformas 
parciales y en retos a resolver.  

En la Sección de Información, Katiuska King y Carol Serrano de la Univer-
sidad Central del Ecuador nos presentan el proyecto de investigación de-
nominado “Financiamiento para el Desarrollo en Ecuador (FDE)” con su 
respectivo Observatorio que buscar divulgar de forma más sencilla el co-
nocimiento sobre la seguridad social y su relación con el financiamiento.

A continuación, y para su conocimiento, enumeramos algunas de las ac-
tividades en las que ha participado el Grupo de Trabajo CLACSO Segu-
ridad social y sistemas de pensiones. Ponemos las ligas de acceso a los 
videos, con la finalidad de que un mayor numero de personas puedan 
acceder y difundir los interesantes análisis que se expusieron.

• Seminario Internacional “La disputa por la Seguridad Social en el 
Mundo” celebrado del 24 al 26 de marzo, organizado por la Fun-
dación Sol, la Fundación Rosa Luxemburgo y nuestro Grupo de 
Trabajo. Durante estos días se revisaron los casos de Australia, 
Austria, Canadá, España, Estados Unidos, Italia, Nueva Zelanda. 
Evento que contó con Conferencias Magistrales; “Tendencias de 
los Sistemas de Pensiones de Europa” y “Privilegio y políticas pú-
blicas: los “expertos” en pensiones” y con una Mesa Especial “Aná-
lisis del proyecto de pensiones del Gobierno de Sebastián Piñera 
en Chile”
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 h t t p s : // f u n d a c i o n s o l . c l / b l o g / s e m i n a r i o s - 6 / p o s t /
la-disputa-por-la-seguridad-social-en-el-mundo-6747

• Semana Virtual de la Seguridad Social 2021, organizada por la Con-
ferencia Interamericana de Seguridad Social (CISS), celebrada del 
27 al 29 de abril. La participación de miembros del GT fue en la 
Mesa Alcance del Covid-19 sobre los sistemas de pensiones, en la 
que se revisaron los casos de Chile, Perú. México y Uruguay. 

https://www.youtube.com/watch?v=dp8XbqNv7Cg&t=92s

• Conversatorio Política y seguridad social. Perspectivas en Perú, 
Ecuador y Uruguay, organizado por nuestro GT el pasado 18 de 
mayo. 

https://www.youtube.com/watch?v=NVmaqHCDqSI

Los dejamos revisando y analizando estos interesantes artículos a la es-
pera de retroalimentación de parte de nuestros lectores. 

Berenice Ramírez y Sergio Carpenter 
Coordinadores del Grupo de Trabajo CLACSO 

Seguridad social y sistema de pensiones

https://fundacionsol.cl/blog/seminarios-6/post/la-disputa-por-la-seguridad-social-en-el-mundo-6747
https://fundacionsol.cl/blog/seminarios-6/post/la-disputa-por-la-seguridad-social-en-el-mundo-6747
https://www.youtube.com/watch?v=dp8XbqNv7Cg&t=92s
https://www.youtube.com/watch?v=NVmaqHCDqSI
https://www.youtube.com/watch?v=dp8XbqNv7Cg&t=92s
https://www.youtube.com/watch?v=NVmaqHCDqSI
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Las reformas recientes 
al Sistema Privado de 
Capitalización Individual 
en México

Berenice P. Ramírez López*1 

introducción

Después de 23 años de funcionamiento del sistema privado de capitaliza-
ción individual, se han aprobado modificaciones a la Ley del Seguro Social 
de 1995 (LSS) que rige al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y a la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro de 1996 (LSAR) (DOF, 2020), 
lo que se ha dado a conocer como primera reforma en los requisitos y en 
los beneficios para otorgar pensiones de cesantía avanzada, retiro y vejez. 
Llama la atención que a pesar de que se demandó por diversas voces su 
revisión y la instrumentación de cambios profundos desde su puesta en 
marcha en 1997, resultado del análisis de las tendencias del empleo que 
proyectaba la evidencia que hoy tenemos, muy pocas y muy bajas pen-
siones, sea en el contexto de un complicado año determinado por la pan-
demia de la Covid 19, que profundiza la crisis de empleo protegido, que se 

 *  Investigadora titular del Instituto de Investigaciones Económicas, UNAM. Co-coordinadora del Grupo de 
Trabajo CLACSO Seguridad social y sistemas de pensiones. México. berenice@unam.mx

mailto:berenice@unam.mx
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lleva a cabo este proceso. Las modificaciones realizadas y aprobadas por el 
Legislativo, han sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 16 
de diciembre de 2020. Aparece en el límite de tiempo, en que se mostraría 
el fracaso de la capitalización individual de administración privada para 
los trabajadores próximos a pensionarse, ya que 2021, determina el tiempo 
necesario para cumplir las semanas de cotización requeridas para empe-
zar a demandar su pensión de retiro y/o de vejez.

En el ámbito político latinoamericano, se ha calificado como una reforma 
replicable. En la esfera de las administradoras de fondos de pensión priva-
das, destacan las mayores aportaciones que harán los empleadores, pero 
señalando los errores de imponer límites al cobro de comisiones al grado, 
según los dichos del sector financiero, de perjudicar el funcionamiento 
del sistema. En el ámbito de la población trabajadora, las expresiones son 
confusas, el sistema es muy complejo, pocos entienden a cabalidad su fun-
cionamiento y se confunden con las promesas que les ofrecen. La pobla-
ción trabajadora puede sentirse beneficiada porque algunos trabajadores 
y trabajadoras obtendrán una pensión vitalicia, aunque es probable que 
mostraran gran desconcierto, por el valor monetario que alcanzarán.  Re-
visar su contenido y los posibles resultados, es el objetivo de este artículo.

Las reformas a la Ley del Seguro Social (iMSS) y a la Ley 
del SaR

La propuesta del Ejecutivo, de los empresarios y de la Secretaria de Ha-
cienda con el aval de los principales líderes sindicales, fue aprobada por el 
Legislativo, el 15 de diciembre de 2020 mediante el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro 
Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (DOF, 2020). Los 
contenidos de la Reforma se centran en los siguientes aspectos:

1. Va dirigida a los trabajadores que forman parte de la generación 
que inicia o reinicia su actividad laboral como trabajador del sector 
privado afiliado al IMSS a partir del 1 de julio de 1997. Representan 
25% de la población económicamente activa, 24% de la población 
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ocupada. El IMSS, es la institución que otorga seguridad social al 
mayor número de población asalariada subordinada, las reformas 
realizadas, atañen al 68% de los cotizantes totales que aportan a 
una cuenta individual administrada por el sector privado en alguna 
de las 10 Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORE).

2. Las pensiones de capitalización individual o auto aseguramiento, 
dependen de la carrera laboral y salarial de las y los trabajadores, 
manteniendo las ventajas o desventajas que, desde su inclusión al 
mercado de trabajo, tienen las personas. Y como las desventajas 
son las que se han acentuado en un contexto de limitada creación 
de empleo asalariado, mayor precariedad e informalidad laboral, 
la densidad de cotización1 es baja con tendencia a seguir cayendo.  
La densidad de cotización promedio que el sistema registraba en 
2015, era de 43% (Castañón y Ferreira, 2017). Fue disminuyendo a 
31% en 2019 (CONSAR, 2020a).  Lo que encendió el foco máximo 
de atención, fue una declaración del presidente de la Comisión de 
Sistemas de Ahorro para el Retiro (CONSAR), quien en enero de 
2020 dijo que “a partir de 2021, de los 75 mil aforados que se retiren, 
sólo 750 tendrán el tiempo suficiente para reclamar una pensión, es 
decir, aquellos que desde 1997 no han salido nunca del sistema for-
mal (Vela, 2020). Uno de cada 10 trabajadores tramitando pensión 
y el resto recogiendo lo poco ahorrado, es una muestra más que 
evidente del fracaso del sistema de capitalización individual.

 La Consar informa, además, que las personas afiliadas al IMSS con 
edades entre 61 y 65 años, tienen una densidad de cotización del 
44.3 % y los de 65 años y más de 46.3 % (Consar, 2020b; 47-48). Se 
encuentran en las edades en que ya podrían solicitar una pensión 
por cesantía en edad avanzada los primeros o por vejez, los segun-
dos, pero para lograrlo con la densidad de cotización que registran 
y suponiendo que mantienen la movilidad laboral que los condujo 
a un periodo bajo de aportaciones, necesitarían aportar 50 años de 
trabajo (Valencia, 2018) y no 24. La densidad de cotización para los 
trabajadores afiliados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

 1  Densidad de Cotización = Tiempo cotizado al SAR/Tiempo total en el mercado laboral * 100
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de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), son más altas, se registra 
70% en los que tienen de 61 a 65 años, sin embargo, los que tienen 
66 años y más, sólo registran densidad de cotización de 53 %, ellos 
requerirán con el ritmo de aportaciones registradas, 50 años de 
trabajo y por lo tanto se les augura a los ejemplos aquí señalados, 
negativa de pensión y sólo retiro de sus ahorros.  

3. Ante un panorama de nulas pensiones, la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, dio a conocer en julio de 2020 que “La reforma 
tiene como propósito mejorar la calidad de vida de todos los tra-
bajadores mexicanos mediante el aumento de las pensiones de los 
trabajadores del país y aumentar en más del doble el porcentaje de 
trabajadores que alcancen una pensión garantizada, lo que contri-
buirá a mejorar su bienestar en la etapa de retiro” (SHCP, 2020;1).

 Veamos paso por paso esta consideración: 

i) La ley del Seguro Social de 1995, establece en su artículo 175 una 
pensión garantizada para aquellos que cumplan con edad reque-
rida y semanas de cotización, pero cuyo ahorro es insuficiente 
para una renta vitalicia. Así que para que obtengan una pensión 
mínima, disminuyen las semanas de cotización de 1250 (24.03 
años) a 1000 (19.23 años), iniciando en 2021 con 750 semanas 
(14.42 años) con el objetivo de que un mayor número de traba-
jadores alcancen pensión mínima garantizada y no solo el mon-
to de su ahorro, como se preveía para más del 80% de los que 
empezaran a cumplir este año los requisitos de Ley. Este nivel 
mínimo transitorio se incrementará anualmente en 25 semanas 
de cotización para alcanzar un mínimo de 1,000 semanas a partir 
de 2031. El efecto positivo es que un mayor número de trabajado-
res tendrán una pensión vitalicia. La SHCP señala que la reforma 
permitirá incrementar más del doble el porcentaje de trabajado-
res que alcancen este beneficio, o sea, entre el 40% y el 50% del 
total de trabajadoras y trabajadores, entonces, ¿qué pasará con 
el 50% restante? Pues, sólo obtendrán el monto de su ahorro. El 
porcentaje de quien accederá a una pensión derivada de contri-
buciones, sigue siendo muy bajo.
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ii) Otro dato negativo que se muestra positivamente, es que esta 
reforma hace modificaciones en el monto de la pensión y, eli-
mina sin señalarlo, un principio que se estableció en 1994, de 
que ninguna pensión debería ser menor a un salario mínimo2. 
Aspecto que se subrayó en la Reforma de 1995, la cual señala en 
su artículo 170 que “el monto mensual será el equivalente a un 
salario mínimo general para el Distrito Federal, cantidad que 
se actualizará anualmente, en el mes de febrero, conforme al 
Índice Nacional de Precios al Consumidor” (LSS, 1995). En la re-
forma reciente el monto queda establecido de la siguiente ma-
nera “se calculará considerando el promedio de su salario base 
de cotización durante su afiliación al Instituto” (DOF, 2020), el 
Banco de México, señala que “la pensión garantizada es una 
función creciente de la edad de retiro, las semanas de cotiza-
ción y el promedio del SBC durante la afiliación del trabajador 
al IMSS. Con ello, la pensión garantizada oscilará entre 2,622 y 
8,241 pesos mensuales” (Banxico, 2021;3). La pensión mínima 
inicia con un valor monetario menor al salario mínimo en 1,124 
pesos mensuales, es decir, representa 73.6 % de un salario mí-
nimo. La pensión mínima equivalente a un salario mínimo sólo 
la alcanzan los que han cotizado, 1250 semanas, con 65 años 
y más. Al mostrarse como una mejor pensión resulta posible-
mente de que observan que sólo el 1.3% de los trabajadores afi-
liados al IMSS ganan hasta un salario mínimo (IMSS, 1920), pero 
el 50% cotiza hasta 2 salarios mínimos, menos de 4 UMAS. El 
Banco de México realiza las proyecciones que se observan en la 
gráfica 1, pero para obtener esos resultados debería operar los 
otros cambios aprobados que tendrán una modificación pau-
latina a partir de 2023. Lo único inmediato que puede mejorar 
es que de 21% que tendrían derecho a una pensión mínima 
garantizada, subiría a 34% y que la pensión de bienestar no 
contributiva para mayores de 65 años, que hoy representa 34% 

 2  Entre 1992 y 1994 el monto de las pensiones mínimas siguió incrementándose hasta que el 29 de diciembre 
de 1994 se decretó que no podían ser inferiores al 100% del salario mínimo vigente en el D.F., reforma que entró 
en vigor a partir del primero de enero de 1995.
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de un salario mínimo, sumada a la pequeña pensión garantiza-
da que otorgue el IMSS sirva para no morir de hambre, pero no 
resuelve la obtención de un ingreso suficiente para afrontar las 
necesidades de las personas mayores de 60 años. 

Grafica 1. Pensión garantizada por nivel salarial: esquema anterior y nuevo esquema. Pesos por mes

Nota: La pensión garantizada (PG) mostrada en las barras sólidas corresponde a la otorgada con 60 años y la pun-
teada con 65 años o más dado el nivel de salario y las semanas de cotización (SDC) que se indican. Para el rango de 
1,000 a 1,250 SDC. corresponde a la PG de un trabajador que cotizó 1,125 semanas.

Fuente: Banco de México (2021, recuadro 4)

iii) Otro elemento central de la reforma es el incremento gradual 
de las contribuciones a las cuentas para el retiro de los trabaja-
dores, de 6.5% a 15.0% del Salario Base de Cotización, mismo 
que se realizará de forma gradual a partir de 2023 y conclu-
yendo en 2030. Dicha contribución pasará de 5.15% en 2021 
y 2022, a 13.875% del SBC en 2030 para los salarios a partir de 
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4.01 veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA3) y hasta 
el tope del SBC de 25 UMA. Para los SBC de 1 salario mínimo 
(SM) hasta 4 UMA, se da un incremento progresivo de la cuota 
patronal la cual irá en 2030 desde 5.15% para 1 SM (sin cambio) 
hasta 12.077% para 4 UMA. La aportación gubernamental se 
redistribuirá, la cual se concentrará, en su totalidad, en traba-
jadores que ganen de 1 SM hasta 4 UMA (68% de los cotizantes 
actuales al IMSS). En dicho rango la aportación gubernamental 
será tal que al sumarse con la aportación patronal den en su 
totalidad 13.875% del SBC. Así, la aportación gubernamental irá 
desde 8.724% para 1 SM, hasta 1.798% para 4 UMA. La aporta-
ción del trabajador se mantiene en 1.125% del SBC. 

El incremento del ahorro del trabajador se pretende que sea resul-
tado del aumento de las aportaciones para el seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez que pasará del 6.5% del SBC 
al 15% y de una reducción en los cobros por comisiones que 
realizan las Administradoras de Fondos para el Retiro.

iv) Uno de los puntos más debatidos por las Afore, es el relaciona-
do a situar a las comisiones que cobran por la administración 
de las cuentas individuales a niveles similares a las mejoras 
prácticas internacionales. En la Iniciativa de Reforma se se-
ñala lo siguiente: “En un comparativo de 43 sistemas distintos 
realizado por la Organización Internacional de Supervisores 
de Pensiones, México se ubica en la posición 31, con costos 
superiores a la media internacional. Aunado a lo anterior, en 
el mercado financiero mexicano, también se han identificado 

 3  Antes de 2016, el salario mínimo era la referencia, índice o unidad de cuenta en las leyes y disposiciones 
jurídicas locales y federales. En la perspectiva del programa de recuperación salarial enfocado en el incremento 
del salario mínimo, encaminado a resarcir paulatinamente la caída de cerca del 80% en su poder adquisitivo, 
registrado de 1976 a 2016, se instauró  la Unidad de Medida y Actualización (UMA) como unidad de cuenta no 
solo en las leyes y disposiciones jurídicas locales y federales, sino que también para considerar los salarios base 
de cotización para las aportaciones tripartitas a la seguridad social y la revaluación de las pensiones, situación 
que ha generado movilización y malestar entre los trabajadores. La ultima resolución de la segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia en 2021, volvió a resolver y validar que se tasen y revalúen por UMA, cotizaciones y 
pensiones. La UMA se revalúa siguiendo el comportamiento de incremento que tenía el salario mínimo hasta 
2016 y el índice de precios al consumidor del año previo (Ramírez Berenuce,2021) 
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fondos de inversión que administran montos promedio de 
100,000 millones de pesos, similar a los montos registrados por 
los participantes del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), y 
cuya comisión se encuentra entre 0.30% y 0.40%. Esta com-
paración es relevante pues estas entidades forman parte del 
Sistema financiero nacional y sus características son similares 
a las de las AFORE (Iniciativa de Reforma, 2020: XXII). También 
señala que “México es el país que presenta la comisión más 
alta entre los países seleccionados, teniendo un promedio de 
0.98%, comparado, entre otros, con Colombia de 0.62%, Chile 
de 0.54% o Estados Unidos de América con 0.45%, los cuales 
en forma conjunta promedian 0.54%” (Iniciativa de Reforma, 
2020: XXVI)   que se entiende es la comisión sugerida. Para lo-
grar tal propósito, se reformó el artículo 37 de la Ley de los Sis-
temas de Ahorro para el Retiro, ya que se adiciona un párrafo 
que señala “Las comisiones que cobren las administradoras de 
fondos para el retiro estarán sujetas a un máximo, el cual resul-
tará del promedio aritmético de los cobros en materia de comi-
siones en los sistemas de contribución definida de los Estados 
Unidos de América, Colombia y Chile, de conformidad con las 
políticas y criterios que al efecto emita la Junta de Gobierno de 
la Consar, de conformidad con el párrafo anterior. En la medida 
en que las comisiones en estos países tengan ajustes a la baja 
serán aplicables las mismas reducciones y, en caso contrario, 
se mantendrá el promedio que al momento se esté aplicando” 
(DOF, 2020;6).

 El pasado 12 de febrero de 2021, la Junta de Gobierno de la Co-
misión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, emitie-
ron un Acuerdo. Entre los principales planteamientos destacan 
los siguientes: Las políticas y criterios señalados en el artículo 
37 de la ley del SAR, comenzarán a aplicarse a partir del proceso 
de autorización de comisiones que se lleve a cabo en los meses 
de noviembre y diciembre de 2021, y se cobrarán a los trabaja-
dores a partir del ejercicio fiscal 2022. 
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 Elaboran una metodología para el cálculo del máximo de comi-
siones. En el caso de los Estados Unidos, señalan que el merca-
do de Fondos Generacionales se caracteriza por una situación 
en la cual los administradores con mayor escala de activos no 
necesariamente son los que cobran las menores comisiones 
por fondo. Así determinan que  para los distintos tipos de series 
“la mediana de las comisiones como por ciento del porcentaje 
de activos en cada una de ellas fluctúa entre 0.15% y 1.68%” 
(Consar, 2021:7) por lo que consideran tomar como el estándar 
de costo del sector, “al percentil 50 de la distribución de costos 
de los 2,500 fondos del mercado, lo que resulta en la comisión 
relevante para el cálculo del promedio aritmético al que se re-
fiere el párrafo octavo del artículo 37 de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro” (Consar, 2021:7).

 “En Chile y Colombia, las comisiones del salario imponible del 
trabajador son de un promedio simple de 1.17 y 1.23 por ciento 
al cierre de 2020, respectivamente. En el caso de México, las co-
misiones autorizadas por la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro para 2021 son de 
un promedio simple sobre saldos de ahorro del trabajador de 
0.808 por ciento (0.922 por ciento al cierre de 2020)”. “Dadas las 
diferencias entre esquemas de cobro de comisiones, la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro ha considerado necesario establecer una equivalencia 
entre las comisiones sobre flujo en Chile y Colombia (porcenta-
je sobre salario) y saldo (porcentaje sobre monto ahorrado) en 
México” (Consar, 2021:8). 

 Indudablemente que bajar las comisiones, se trasforma en la 
principal batalla que darán las Afore. Los recursos que adminis-
tran, representan el 17.7% del PIB.

 Registran 67.1 millones de cuentas, mientras que las cuentas 
activas con aportaciones periódicas son apenas una tercera 
parte, 23 millones de cuentas. El resto son registradas y asigna-
das sin aportaciones recientes. 
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 Parecería que irán retardando o poniendo “pretextos” al man-
dato de disminuir el monto de comisiones ya que, a pesar de la 
crisis económica agudizada por la pandemia, las Afore ganaron 
en 2020, mucho más que los años previos. Las aportaciones y 
rendimientos netos pasaron de 3,986 mil millones de pesos en 
2019 a 4, 710 mil millones de pesos en 2020, 724 mil millones de 
pesos más, superó el monto anual por comisiones de 2019 que 
fue de 673 mil millones de pesos y de 2018 que fue de 162 mil mi-
llones (Consar,2021). Negocio redondo, ya que las aportaciones 
y rendimiento para 2020 representan el 52%, de los recursos 
de las Administradoras por lo que no hay interés para el rentis-
ta de bajar sustancialmente el origen de la riqueza acumulada, 
que son las comisiones, ya que las aportaciones representan 
el 4% del total de activos. Si consideramos que la rentabilidad 
real registrada desde 1997 es de 1.58% (Valencia Alberto, 2020), 
el peso de los rendimientos está en las comisiones. En contras-
te, las comisiones representan para el trabajador la pérdida de 
cerca del 30% de su ahorro total si las contabilizamos desde 
hace 24 años.

a manera de cierre

La reforma a la Ley del Seguro Social (IMSS) y a la Ley SAR en 2020, se 
hace a partir de los mismos postulados que dieron lugar en 1995, a la 
adopción del modelo de capitalización individual y administración pri-
vada, es decir, situar como principal desafío el envejecimiento demográ-
fico, sin analizar el factor primordial de los sistemas de pensiones contri-
butivos, las características y tendencias del mercado laboral del pasado 
inmediato y del presente. Ya que a pesar de que la propuesta conduce a 
la disminución de semanas de cotización para el seguro de cesantía en 
edad avanzada y vejez, de 1250 semana (24.3 años) a 1000 semanas (19.2 
años) y 750 semanas (14.4 años) de forma transitoria, sin la suficiente 
creación de empleos protegidos con seguridad social, así como el reco-
nocimiento de seguridad social para todo tipo de trabajo, no se solucio-
nará  el problemas de baja cobertura o de mejores pensiones, se requiere 
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salir de los esquemas de auto aseguramiento o esquema forzoso de aho-
rro, de aporte y responsabilidad individual, a través de la construcción de 
una auténtica seguridad social mediante un modelo de financiamiento 
adecuado a la realidad social y económica del país.

Nuestra proyección señala que, con la disminución de semanas, alcanzar 
una pensión vitalicia subirá del 21% al 37% de los trabajadores activos 
afiliados al IMSS a partir de 1997 y que muchos seguirán en el trabajo 
hasta que sus fuerzas físicas y mentales lo permitan o retirarán sólo el 
monto ahorrado.

Al ampliar el aporte del Estado, parece más rescate a las ineficiencias y 
voracidad rentística del sector financiero privado que construir una me-
jor seguridad social.

No se revisa ni toca el creciente costo fiscal de la generación en transi-
ción, ni el problema fundamental de la capitalización plena con adminis-
tración privada que acentúa el individualismo, la ausencia de solidaridad 
y profundiza la desigualdad económica, social y de género.

Ante un gobierno interesado en construir bienestar, se esperaba una re-
forma profunda, integral, con diálogo social y popular que propusiera 
una sólida seguridad social, que se encaminara a la construcción de un 
auténtico paraguas de protección y seguridad humana a partir de una 
base sólida de derechos sociales y humanos, universales, suficientes, 
sostenibles. Se ha avanzado mucho con la pensión de bienestar y el in-
cremento al salario mínimo, con la regulación de la subcontratación y la 
creación del Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) que pudieran 
haber conducido a una reforma integral de la seguridad social.  Aun-
que la presentación y escasa discusión de la Iniciativa de Reforma y su 
aprobación en el Decreto emitido, ha servido también, para mostrar con 
claridad los intereses económicos, financieros, rentísticos y políticos que 
la discusión sobre las pensiones provoca en los representantes del poder 
económico y del capital financiero, no solo nacionales sino de aquellos 
que se nutren del ahorro de los trabajadores para que funcione la finan-
ciarización de la economía mundial, así como el escaso entendimiento 
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de los políticos acerca de la previsión social, la seguridad social y el bien-
estar y de la debilidad de la academia por llevar marcos analíticos al-
ternativos a las organizaciones de los trabajadores para que construyan 
modelos acordes a sus necesidades y asegurar y proteger a la vida, que 
ha mostrado con esta Pandemia, su fragilidad.
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Políticas sociales en la 
post-pandemia: ¿hay 
algo nuevo en el frente?1
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Resumen: El capitalismo contemporáneo experimentará cada vez más 
situaciones pandémicas como la de Covid-19 o peor. Paralelamente a la 
crisis económica provocada por el aislamiento social, se ha acelerado 
la adopción de la industria 4.0, el internet de las cosas y el desarrollo y 
aplicación de la inteligencia artificial. Durante 2020, gobiernos de todas 
las orientaciones implementaron medidas para mitigar el impacto de la 
crisis sanitaria y económica. Entre ellos, hubo un fortalecimiento de las 
acciones y servicios de salud y la implementación de políticas de apoyo a 
la renta. Este ensayo sostiene que acciones, servicios e incluso parte de la 
industria de la salud se mantendrán bajo la custodia del Estado como re-
quisito de la búsqueda de la soberanía nacional. Asimismo, los programas 
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del tipo de renta mínima tienden a ser permanentes dada la incapacidad 
del capitalismo para generar empleo y la urgente necesidad de mantener 
la cohesión social.

Palabras clave: Neoliberalismo. Salud pública. Renta mínima. Jubilación.

introducción 

Este ensayo tiene como punto de partida una interpretación específica 
de la etapa actual del modo de producción capitalista. Esta etapa, carac-
terizada por la presencia del capital a nivel global y el creciente predo-
minio del interés sobre el capital, particularmente en su forma ficticia, 
no tiene nada más que ofrecer a la humanidad, ni siquiera empleos e 
ingresos. Por el contrario, su acción depredadora por naturaleza pone 
en riesgo la propia existencia de hombres y mujeres de todo el mundo, 
lo que con razón se denomina crisis sistémica (Acosta, 2017). Desde hace 
algunas décadas, esta configuración se ha consolidado como soberana 
en el escenario internacional, determinando la reproducción de la vida 
social y económica de cada país (aunque de manera desigual) y la rela-
ción entre ellos; más largo que los treinta gloriosos años que siguieron a 
la Segunda Guerra Mundial (2GM). A nivel económico, los intereses del 
capital que devenga interés están representados por lo que convencio-
nalmente se llama neoliberalismo (Chesnais, 2009). Las políticas neolibe-
rales que, de manera sucinta, podríamos decir que establecen una rela-
ción débil entre Estado y sociedad, con el fortalecimiento del mercado y 
del individuo, están al servicio del gran capital. Como es bien sabido, el 
capital productor de mercancías, el comercial y el que devenga intereses 
están totalmente entrelazados bajo el dominio de este último.

Este es el escenario donde se debe discutir 2020, el año de la pandemia 
Covid-19. Para algunos, es el año que no ha comenzado; para otros, es 
uno que no sólo reveló las condiciones y límites bajo los cuales opera el 
capitalismo, sino también los caminos y prioridades que deben tomarse 
para hacer de este mundo un lugar mejor y más adecuado para vivir. La 
consecuencia económica más aparente del cierre total o parcial que se 
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produjo durante 2020, y que entra en 2021, fue la caída de la producción, 
el empleo y los ingresos en prácticamente todo el mundo. Una de las 
excepciones es China, que se recuperó rápidamente del impacto inicial 
de la pandemia, aunque su PIB tuvo un desempeño inferior al de años 
anteriores (FMI, 2020). A finales de diciembre, algunos países2 habían 
iniciado su plan de vacunación. A pesar de ello, la incertidumbre sobre 
la capacidad de afrontamiento de este coronavirus sigue siendo enorme: 
no solo porque sería necesario vacunar a un porcentaje importante de la 
población mundial para que el nivel de contagio esté bajo control (a me-
nos que imaginemos que las barreras a la circulación entre países sean 
convertidas en la norma), sino también porque las mutaciones recientes 
han impuesto nuevas restricciones al aislamiento social e incluso al en-
cierro. Incluso si todo va bien, imaginando una vacunación masiva exi-
tosa a nivel mundial y el crecimiento de la producción, tendríamos como 
saldo un enorme aumento de la pobreza y la desigualdad, además de la 
persistencia de un alto nivel de desempleo (UNCTAD, 2020). Parte de este 
paro es el resultado de la reestructuración emprendida por el capital en 
todos los sectores de actividad, que aprovechó el momento pandémico 
para acelerar la incorporación de tecnologías asociadas a la industria 4.0, 
internet de las cosas, entre otros. Además, determinadas actividades han 
logrado superar niveles de resistencias que anteriormente existían por 
parte del consumidor, usuario o paciente, aprovechando también la ne-
cesidad de aislamiento social.

Durante la pandemia, gobiernos de diferentes actitudes hacia el neoli-
beralismo inyectaron importantes volúmenes de recursos para mitigar 
la crisis económica y social derivada de la paralización de actividades 
por el aislamiento social total o parcial. En ese momento, fueron muchos 
los que entendieron esta actitud como una negación del neoliberalismo, 
propagando que estaría muerto o con los días contados. Este ensayo se 
sitúa en otra perspectiva, es decir, en la defensa de que no existe con-
tradicción entre determinadas acciones de los gobiernos para reducir el 

 2  Reino Unido, Estados Unidos, Canadá, Suiza, Israel, Arabia Saudita, China, Serbia, Rusia, México, Chile, 
Costa Rica, Argentina, Hungría, Eslovaquia, Alemania, Austria, España, Francia, Grecia, Italia, Portugal, República 
Checa, Polonia, Bulgaria, Croacia, Chipre, Singapur, Bélgica, Bielorrusia, Irlanda (Franzão, 2020).
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impacto de la crisis económica derivada del Covid-19 (Marques et. Al., 
2020) y el neoliberalismo. Nuestra visión está detrás del entendimiento 
de que esta no será la última experiencia con un coronavirus, con tal ni-
vel de contagio, que pasaremos. Hay una serie de factores, propios de las 
actividades desarrolladas en el capitalismo actual, que favorece cada vez 
más la exposición del ser humano a otros patógenos. Para desarrollar la 
idea de no contradicción entre el neoliberalismo y determinadas políti-
cas públicas en el campo social, analizamos, para el mundo pandémico, 
dos aspectos, ramas o políticas que integran la protección social: el lugar 
o tratamiento de la salud pública; la garantía de una renta básica frente 
al beneficio del seguro de desempleo. Finalmente, como esfuerzo con-
cluyente, abordaremos el riesgo de la vejez, es decir, la jubilación, rela-
cionándolo con la dinámica del capitalismo actual y el trabajo asalariado 
con derechos, que ahora se encuentran en extinción.

El replanteamiento de la salud pública

La reacción al agotamiento de las condiciones económicas, sociales y 
políticas, que permitió simultáneamente la mejora de las condiciones 
de vida y el crecimiento del producto, las ganancias y los salarios, en 
los treinta años posteriores a la 2GM, dio lugar a todo tipo de desregu-
laciones, comenzando por la esfera financiera (Marques, 2015). Esta fue 
la condición necesaria, sine qua non, para que el neoliberalismo se esta-
bleciera y sus principios se elevaran a la norma de conducta aplicable a 
todos los ámbitos de la sociedad. En el campo de la salud, fue el momen-
to en que volvió con fuerza el cuestionamiento sobre la capacidad del 
Estado para organizar y brindar acciones y servicios de salud de manera 
eficiente, así como la preocupación por los crecientes gastos en salud, 
atribuidos a varios factores, entre ellos los avances tecnológicos, el en-
vejecimiento de la población y la falta de instrumentos para moderar la 
demanda, considerados en parte innecesarios.

Por parte de los neoliberales recién asumidos, el inevitable avance del 
gasto en salud fue justificación suficiente para defender que su aten-
ción estaba mediada por los ingresos de las familias y las personas, vía 
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planes de salud y seguros, dejando al Estado para atender sólo a quienes 
no tenían la capacidad de pagar. Aun así, ofrece una atención médica 
restringida. En la difusión de estas ideas, fue importante la acción de los 
organismos internacionales, con énfasis en los informes publicados por 
el Banco Mundial3 en la década de los noventa.

La década de los noventa, por cierto, fue escenario de una verdadera ba-
talla de ideas, en la que se opuso (y se sigue oponiendo) el principio de 
ciudadanía, que entiende el acceso a la salud como un derecho y, por lo 
tanto, un deber del Estado, y el de la meritocracia, en el que se garantiza 
el acceso vía ingresos. Aun así, los sistemas públicos construidos después 
de 2GM resistieron, aunque no fueron del todo inmunes a la adopción de 
instrumentos traídos del mercado, especialmente de las grandes empre-
sas. Un ejemplo de esto es el Sistema Nacional de Salud Inglés (NHS)4. 
En el lado opuesto, a pesar del avance del neoliberalismo como pensa-
miento único que ocurrió en esos años e incluso antes, tenemos a Brasil, 
que instituyó el Sistema Único de Salud en la cúspide institucional de 
su proceso de redemocratización, en 1988. En Bolivia, el sistema público 
universal fue creado incluso más tarde, en 2009. En otras palabras, la 
fuerza abrumadora del neoliberalismo, que impone una nueva relación 
entre Estado y sociedad y, por lo tanto, redefine el papel y el lugar de las 
políticas sociales, no implica que el avance de esta reestructuración era 
el mismo en todos los países y constituía un impedimento absoluto para 
la expansión de los derechos, en el campo de la salud o en otros campos.

El resultado concreto que se observa en cada país es el resultado de un 
conjunto de factores y fuerzas en lucha. Por un lado, la existencia de 
una tendencia generalizada a reducir la participación del Estado en la 
organización y mantenimiento de las políticas sociales, incluida la salud. 
Por otro lado, sistemas públicos que resisten estos ataques y que incluso 
crean nuevas acciones.

 3  Para detalles de los diagnósticos y propuestas de la agencia, ver Marques y Mendes (2014).

 4  Para una dimensión de los avances y límites del proceso de “comercialización” que tuvo lugar en el SNS, ver 
Ferreira (2016).
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En 2020, la experiencia de la pandemia Covid-19 introdujo un nuevo 
elemento que necesariamente hay que tener en cuenta, y que provocó 
un cambio en el estrecho choque entre ciudadanía y meritocracia. Para 
comprender la importancia de esto, sin embargo, es necesario volver a 
las implicaciones de uno de los rasgos que caracterizan al capitalismo 
contemporáneo, es decir, que el capital está globalizado. Esto significa 
que sus determinaciones están presentes en prácticamente todos los 
países y que las innumerables interconexiones existentes, en el ámbito 
de la producción y circulación entre países y entre empresas, son las 
encargadas de hacer que un evento “localizado” se difunda por todas 
partes, como una ola que no encuentre resistencia a su trayectoria.

Es cada vez más improbable que un evento importante se limite sólo a 
su lugar de origen. Y está claro que, sabiendo esto, los países pueden 
defenderse mejor o peor de esta inevitabilidad de la propagación que 
acompaña al hecho de que vivimos en un período que se llama globali-
zación. China es un ejemplo de esto. Pero ningún país está plenamente 
protegido del hecho de que el marco nacional ha sido superado por las 
relaciones que se han establecido a nivel global. Tampoco es necesario 
recordar que el vehículo de propagación del Covid-19 fueron los viajes 
internacionales, cuyo volumen, contado en millones, expresa sólo un as-
pecto de la internacionalización de las relaciones existente en el capita-
lismo contemporáneo.

No hay retroceso para la globalización en el horizonte del capitalismo. La 
globalización del capital surge de la propia dinámica de reproducción del 
capital en la etapa actual, en la que las fronteras nacionales no son sufi-
cientes para que se produzca la expansión, constituyéndose obstáculos. 
Para que se produjera un retroceso sería necesaria una profunda des-
trucción de las relaciones económicas y sociales actuales, algo asociado 
a un verdadero cataclismo o un largo proceso de entropía. Al contrario de 
lo que dicen algunos, políticas proteccionistas específicas (especialmen-
te aquellas que son parte de la disputa por la hegemonía mundial y que 
tienen a Estados Unidos y China como protagonistas) y endurecimiento 
con relación a los inmigrantes no son indicativos de esta posibilidad. Con 
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cada ejemplo en este sentido, se pueden presentar varios contrarios, que 
apuntan en la dirección de la interconexión de las relaciones mundiales.

Otro elemento importante que hay que tener en cuenta para entender 
el nuevo lugar de la salud es el hecho de que esta no será la última pan-
demia, con tal nivel de contaminación, que viviremos. Virólogos y otros 
especialistas, desde la década de 1990, advierten sobre la acumulación 
de condiciones que podrían favorecer la entrada de patógenos potencial-
mente devastadores en nuestras sociedades. La literatura es abundante 
al respecto y no hay necesidad de recurrir a ella. Para respaldar esta afir-
mación, como síntesis del conocimiento acumulado sobre el tema, re-
cordemos lo dicho por el director general de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), Tedros Adhanom Ghebreyesus, en su video declaración 
realizada el 26 de diciembre de 2020: “Es posible que el covid-19 no sea 
la última pandemia en la que vivirá el mundo” (GHEBREYESUS, 2020, en 
línea).

Finalmente, recordemos que el Covid-19, además de las vidas que cobró, 
“hizo daño a los negocios”, es decir, a las ganancias, al capital. Por muy 
críticos que seamos con respecto a la conducta de los funcionarios gu-
bernamentales sobre el aislamiento social llevado a cabo en varios países 
(demora en decidir el cese total o parcial de actividades, flexibilización 
de las reglas en un momento inapropiado, entre otras vacilaciones o re-
velaciones abiertas de la importancia de las ganancias en relación a la 
vida), lo cierto es que la llegada de la pandemia se presentó como un 
choque para la economía mundial, provocando una profunda recesión, 
la mayor desde la década de 1930 (UNCTAD, 2020).

Este choque actuó sobre las condiciones concretas existentes en el mun-
do económico y social. Para el objeto analizado, es fundamental destacar 
que la globalización del capital trasladó la lógica emprendida por la em-
presa individual al plan internacional, es decir, a la búsqueda incesante 
de la reducción de costos para diferenciarse de los competidores y así in-
crementar la rentabilidad, lo que dio lugar a una concentración de la pro-
ducción de equipos sanitarios y algunos medicamentos en unos pocos 
países. Esta concentración, presente en China e India, dejó a la mayoría 
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de las naciones sin preparación para hacer frente a la creciente demanda 
de respiradores y equipos de protección personal en los primeros mo-
mentos de la pandemia. La globalización del capital había promovido 
la especialización de la producción de ciertos bienes en algunos países 
y, como consecuencia, la desindustrialización de la producción de esos 
mismos bienes en otros.

Aquellos que no tenían forma de producir estaban sujetos a todo tipo 
de dificultades para importar lo que necesitaban. Estar preparado para 
otras pandemias que puedan llegar a atacar a la humanidad se convierte, 
por lo tanto, en una cuestión de soberanía nacional. El presidente fran-
cés Emmanuel Macron, por cierto, en un discurso pronunciado el 31 de 
marzo de 2020, se refirió a esto con todas las letras: “Reconstruir nuestra 
soberanía nacional y europea; es necesario producir más en nuestro sue-
lo” (En Marche, 2020).

Juntamente a la necesidad de mantener la soberanía nacional en materia 
de salud, se puede plantear otro tema tan importante como este. Es la 
necesidad de las clases dominantes mantener la cohesión social a toda 
costa en tiempos de crisis aguda. Esto es lo que explica el volumen de re-
cursos invertidos para hacer frente a la necesidad sanitaria y mitigar los 
efectos de la crisis económica provocada por la paralización de activida-
des. La combinación de la búsqueda del mantenimiento de la soberanía 
nacional y la cohesión social5 hace de la salud pública un sector estra-
tégico para las clases dominantes, lo que le da un nuevo significado. La 
clásica oposición entre ciudadanía y meritocracia, que alimenta la defen-
sa de la salud pública o privada, se enfrenta ahora a la realidad derivada 
de la globalización del capital, colocada bajo una perspectiva diferente 
a la del campo de los derechos. Es decir, se coloca como expresión de 
los intereses más costosos para las clases dominantes. En definitiva, la 
necesidad de mantener su dominio les obliga a considerar, al menos en 
parte, que las actividades relacionadas con la salud están bajo su custo-
dia y control.

 5  La cohesión social se establece mediante la acción cooperativa entre sujetos sociales. Se desarrolla a partir 
de un marco normativo y un sistema de creencias y valores compartidos (DURKEIM, 1973).



31Seguridad social latinoamericana 
Número 5 • Junio 2021

Aquí nuevamente, hacemos un destaque. La conclusión a la que llega-
mos - derivada del reconocimiento de que la globalización es irreversible 
(con las salvedades anteriores), que nuevas pandemias podrían plagar a 
la humanidad, que el capital hará todo lo posible para que una recesión 
de tal magnitud como la provocada por la parálisis no repita actividades. 
- será más o menos observable en países en función de las fuerzas en el 
poder. En el caso de Brasil y otras naciones, donde domina la ultrade-
recha, parece que los líderes actuales y sus equipos no han aprendido 
ninguna lección sobre este tema.

El lugar de la Renta Mínima garantizada

Ante el aumento de la pobreza y la alteración de los medios de vida de 
la mayoría de la población, provocada por la paralización de actividades 
derivada del avance de la pandemia, las autoridades de diferentes paí-
ses no pudieron permanecer inertes. Entre las acciones realizadas para 
apoyar los ingresos, se destaca la transferencia de valores monetarios, 
a través de la creación de programas temporales de transferencia de 
ingresos o la expansión de programas existentes. La persistencia de la 
pandemia, el agravamiento de la crisis económica y las medidas adopta-
das para apoyar los ingresos de la población más afectada (formada por 
quienes perdieron su empleo o no pudieron trabajar en sus actividades 
informales) son factores que contribuyeron a la reanudación del debate 
sobre la creación de una renta mínima garantizada (también conocida en 
la literatura como renta básica universal).

Las acciones implementadas para sostener los ingresos, aunque sea 
parcialmente, fueron fundamentales para la supervivencia de una par-
te importante de la población, garantizando el consumo. Sin embargo, 
los programas de transferencias directas de efectivo que se han imple-
mentado tienen sus límites: son temporales. Algunas están vinculadas 
exclusivamente al contexto de la pandemia (como es el caso de la Ayuda 
de Emergencia en Brasil) y, en su mayor parte, están enfocadas. Resulta 
que, dadas las estimaciones de que el mundo post-pandémico de Co-
vid-19 será más desigual y vivirá con un contingente mucho mayor de 
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personas en pobreza extrema, muchos países han puesto la necesidad 
de la renta mínima universal en el centro del debate. La defensa de una 
renta mínima garantizada no es algo nuevo6 y siempre vuelve a la escena 
en determinados momentos, especialmente en épocas de crisis o cam-
bios importantes. Este fue el caso de la crisis de mediados de la década 
de 1970 (que puso fin al período de los gloriosos treinta años); cuando 
se aceleró la reestructuración productiva a partir de la adopción de la 
tecnología microelectrónica en los años ochenta y noventa; en la crisis 
de 2008, y ahora con Covid-19. A esto se suman las previsiones negativas 
sobre el mercado laboral, provocadas por los impactos de la industria 4.0 
y el internet de las cosas. Entre académicos, políticos y figuras públicas7, 
el debate ha ganado nuevos aliados.

En los años ochenta y noventa se identificaron claramente dos propues-
tas en el ámbito de la renta básica o mínima: la renta mínima universal 
garantizada y el impuesto a la renta negativo. La renta mínima, de valor 
definido, constituye una transferencia incondicional a todos los indi-
viduos de una sociedad, sin ningún recorte de renta. El impuesto a la 
renta negativo, en cambio, dirigiría un ingreso a todos aquellos que no 
tuvieran las condiciones mínimas objetivas para su supervivencia. En 

 6  La “Utopía” de Thomas More (1516) se considera el punto de partida de los debates en torno a una renta 
básica universal e incondicional. Describe y analiza de manera más crítica la Inglaterra del siglo XVI y habla 
sobre cómo sería una sociedad ideal. El primer registro de una propuesta para la concesión de una renta mínima 
data de 1796. Thomas Paine, en un proyecto enviado al Directorio (en la época de la Revolución Francesa), 
predijo que parte de todos los ingresos serían asignados obligatoriamente por sus titulares para formar un fondo 
destinado a pagar un ingreso uniforme a todos los miembros de la sociedad. El ciudadano que cumpliera 21 
años tenía derecho a 15 libras esterlinas y el de 50 años (cuando se aprobó la ley o cuando cumpliera esa edad) 
recibiría 10 libras esterlinas al año durante toda su vida (Van Parijs, 1992 y 1994). De manera más contemporánea, 
los estudiosos señalan a Milton Friedman como una referencia para el debate. Friedman, premio Nobel de 
Ciencias Económicas de 1976, en su obra “Capitalismo y libertad” (1962), propuso varias ideas y conceptos, entre 
ellos el impuesto a la renta negativo, como una de las formas de ‘solucionar’ el problema de la pobreza.

7  El creador de Facebook Mark Zuckerberg, en su discurso en la Universidad de Harvard en mayo de 2017, dice 
que ha llegado el momento “... de que nuestra generación defina un nuevo contrato social. Debemos explorar 
ideas como la renta básica universal para garantizar que todos tengan la seguridad de probar nuevas ideas” 
(POLITIZE, 2017, en línea). El Papa Francisco, en una entrevista reciente con Austen Ivereigh (su biógrafo de 
habla inglesa), habló sobre las desigualdades sociales y la pobreza y comentó que es hora de explorar conceptos 
como renta básica universal o impuesto a la renta negativo para garantizar un pago uniforme incondicional. 
a todos los ciudadanos, que podrían ser dispersados   por el sistema tributario (REDE BRASILEIRA DE RENDA 
BÁSICA, 2020).
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su momento, fueron muchos los que consideraron que, a pesar de las 
diferencias, especialmente en lo que se refiere a garantizar el acceso, 
universal versus focalizado, estos programas tenían en común la idea de 
simplificar / racionalizar los sistemas de protección social, reemplazando 
las distintas modalidades de beneficios por una única modalidad mone-
taria y permitir que los beneficiarios busquen satisfacer sus necesidades 
básicas directamente en el mercado.

La propuesta de establecer una renta mínima garantizada siempre ha 
estado acompañada de controversias. Entre los temas que permean el 
debate están: la (in) factibilidad del financiamiento y el desafío de equi-
librar las cuentas públicas; el supuesto de que el otorgamiento de un 
ingreso fijo y suficiente contribuye para que los más pobres no se movi-
licen para trabajar; la definición del diseño de políticas a implementar en 
función de cada realidad. Considerado utópico para unos y viable para 
otros, lo cierto es que la posibilidad de un ingreso continuo, regular, in-
condicional, sin distinciones de perfil socioeconómico y garantizado por 
el Estado, es visto por muchos como un salto cualitativo en materia de 
protección social para cualquier sociedad., garantizando condiciones de 
supervivencia independientemente de las condicionalidades. La renta 
mínima focalizada, a su vez, puede verse como la aplicación de un im-
puesto a la renta negativo, y programas al respecto fueron defendidos 
sistemáticamente por el Banco Mundial en la década de 2000, aunque la 
idea ya estaba presente en publicaciones anteriores.

Reflexionar sobre la insurgencia de los programas de renta mínima ga-
rantizada requiere pensar en una relación histórica y real entre la pro-
tección social y el mercado laboral. El fuerte vínculo entre el campo de 
las políticas de protección social y las condiciones laborales (como seña-
lamos, se construyeron después del 2GM e incluso se expandieron en las 
décadas de dominación del neoliberalismo, pero gracias a la resistencia 
y lucha de los trabajadores) apunta a un contexto en el que la mayoría 
de los trabajadores sólo tienen acceso a una serie de beneficios / dere-
chos (jubilación, seguro de desempleo, atención médica) si están vincu-
lados al mercado laboral formal. Para los trabajadores no insertados en 
este mercado, o insertados de manera precaria, quedan los programas 
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sociales focalizados, que son respuestas del Estado a las necesidades de 
la población en un mundo donde el trabajo ya no es inclusivo. En este 
contexto se expresa una gran incompatibilidad: la protección social li-
gada al ámbito del empleo formal versus el mercado laboral alcanzando 
niveles de informalidad nunca vistos, bajo un discurso de modernización 
de las relaciones laborales (Berwig, 2020).

A finales de la década de 1980, con la aceleración de la reestructuración 
productiva, las condiciones estructurales del trabajo se modificaron pro-
fundamente y los impactos sobre la clase obrera fueron devastadores. 
Las interferencias de la reestructuración productiva (acelerada, hoy, por 
la industria 4.0, por ejemplo) fueron experimentadas por trabajadores de 
todo el mundo: sobreexplotación, tercerización, subcontratación, desre-
gulación de las relaciones laborales. Así, además de los cambios desde el 
punto de vista de las relaciones laborales, el escenario laboral es atrave-
sado por el proceso de automatización (BERWIG, 2019). Combinado con 
las condiciones estructurales del trabajo, se observó, en todo el mundo, 
la implementación de un conjunto de contrarreformas en el campo de 
las políticas sociales. Además de la sustracción de derechos, estos de-
nuncian la incapacidad del capitalismo para brindar políticas sociales 
adecuadas o suficientes. Tal incapacidad es aún más evidente durante la 
pandemia, por lo que los gobiernos tuvieron que hacer varios esfuerzos 
para buscar alternativas que al menos minimizaran el impacto negativo 
en los ingresos que el cierre parcial o total estaba provocando en los 
trabajadores.

Al menos dos factores han influido en los debates actuales en torno a 
la renta mínima garantizada: la creciente desigualdad social en todo el 
mundo - en enero de 2020, los 2.153 multimillonarios del mundo tenían 
una riqueza superior al 60% de la población mundial (SUDRÉ, 2020) - y 
puestos de trabajo amenazados por la tecnología (se estima que para 
2030 unos 800 millones de trabajadores se verán afectados por los pro-
cesos de automatización del trabajo). No es casualidad que el debate so-
bre la implementación de una renta mínima resurja en tiempos de crisis 
de capital o cambios importantes, como mencionamos anteriormente. 
Las experiencias de implementación de programas de renta mínima en 
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diferentes países están directamente vinculadas a intentos de cambiar 
los niveles de desigualdad (al menos entre los trabajadores y no en la 
relación entre el 1% más rico y el resto) y reducir la pobreza. Ahora, con 
la profundización de la pobreza y la desigualdad como subproducto del 
año 2020, la discusión sobre la renta mínima ha cobrado fuerza.

Hay varias experiencias acumuladas de renta mínima garantizada en el 
mundo. Aquí, mencionamos sólo algunos. El primer destaque es el esta-
do de Alaska, en Estados Unidos, que, desde 1982, ha implementado un 
programa de renta básica con recursos de regalías petroleras. En 2010, 
Irán implementó, siguiendo el modelo estadounidense, un programa de 
ingresos mínimos también con recursos del petróleo. Macao, la región 
administrativa de China, instituyó el programa en 2011, con financia-
miento fiscal para hoteles y casinos. Además de estos programas, hubo 
experimentos piloto en Ontario, Canadá, Finlandia (de 2016 a 2018) y los 
Países Bajos (de 2017 a 2019). Al tratarse de proyectos piloto, estos pro-
gramas tenían una definición del tamaño de la población a ser beneficia-
ria (con criterios socioeconómicos) y duración del tiempo (Flores, 2020; 
Ming, 2020). En el caso de Brasil, no se reglamentó la Ley N ° 10.835, del 
8 de enero de 2004, que establece la renta básica de la ciudadanía8, sin 
criterios de ingreso para el acceso.

Aún como ejemplo de una experiencia enfocada en ingresos mínimos, 
tenemos, en Brasil, el Programa Bolsa Familia (PBF), creado el 9 de ene-
ro de 2004, mediante la Ley 10.836. El PBF es, en general, un programa 
de transferencias monetarias condicionadas, pero al menos uno de sus 
beneficios (beneficio básico) sigue las características del ingreso mínimo 
garantizado, sin exigir el cumplimiento de condicionalidades, aunque 
focalizado. Además de tener el potencial de extenderse a un programa de 
renta mínima, el PBF tiene una característica única, que lo diferencia de 
las experiencias realizadas en los países antes mencionados, que es la co-
bertura a nivel nacional. Después de todo, las experiencias mencionadas 

 8  En Brasil, uno de los principales articuladores del debate y la propuesta de un ingreso mínimo garantizado 
es el concejal de la ciudad de São Paulo (exsenador) Eduardo Suplicy, del Partido de los Trabajadores.
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se refieren al ingreso mínimo instituido en solo unas pocas ciudades o 
estados.

Si se confirman las estimaciones de las agencias internacionales, es de-
cir, si el mundo que saldrá de la pandemia es realmente un mundo mar-
cadamente más desigual con una expansión significativa de la pobla-
ción que vive en la pobreza absoluta, las políticas de transferencia de 
ingresos, como el ingreso mínimo garantizado tienen una importancia 
extrema en las agendas gubernamentales. Recordemos que parte del pa-
norama futuro, del empleo y los ingresos, será el resultado del avance de 
la industria 4.0 y del internet de las cosas, por no hablar de la inteligencia 
artificial (IA) que sigue avanzando. Como ocurre con la salud pública (al 
menos en parte), la inclusión prioritaria de la renta mínima garantizada 
en la agenda de gobierno de todas las orientaciones se asocia a la nece-
sidad de que las clases dominantes intenten mantener la cohesión social 
y, con ello, su poder.

Jubilaciones, capital y salarios:  
como consideraciones finales 

En el mundo pandémico de la globalización del capital, aparte de algu-
nos aspectos de la salud pública y la preocupación por proporcionar un 
ingreso mínimo, aunque sea limitado y focalizado, no hay lugar para las 
políticas sociales. El neoliberalismo, expresión política e ideológica del 
dominio del capital interesado en las determinaciones económicas y so-
ciales del capitalismo contemporáneo, transforma todos los espacios, ac-
tividades humanas e incluso subjetividad en el objeto de su explotación 
del capital, teniendo como único referente el individualismo y la eficien-
cia. El colectivo y la socialización de parte del excedente, en forma de 
políticas sociales tradicionales, construidas sobre la base de una socie-
dad asalariada, en la que el trabajo era la forma primaria de integración 
social, están en proceso de desaparición. Este proceso puede ser más o 
menos lento, dependiendo del grado de resistencia de los trabajadores 
en cada sociedad específica.
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El nivel tecnológico alcanzado en las últimas décadas, sumado al poten-
cial asociado a lo que se está desarrollando en los últimos años, vía in-
dustria 4.0, internet de las cosas e IA, es increíble, capaz de producir todo 
lo que sería necesario para satisfacer las necesidades de la población 
mundial. No hay nada nuevo aquí. Varios autores e incluso agencias in-
ternacionales, como la Organización de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentación (FAO), ya lo han manifestado, especialmente 
en lo que respecta a la producción de cereales. Es claro que esta com-
prensión parte de considerar el valor de uso de lo que se produce y no 
de lo determinante para su producción y venta, es decir, el beneficio. Es 
esto lo que impone la lógica de producción con un alto nivel de capaci-
dad ociosa, como ocurre en varios sectores de actividad: la limitación del 
tiempo de uso de la mercancía, la destrucción del producto para forzar el 
aumento de precio, entre otros expedientes utilizados por el capital. La 
otra cara de la capacidad de suplir las necesidades humanas, derivada de 
las fuerzas productivas disponibles, es la importante reducción de la jor-
nada laboral que sería posible implementar. En algunos países, los traba-
jadores de determinadas actividades avanzan en esta dirección, al igual 
que los metalúrgicos alemanes, con la semana de 28 horas. En general, 
sin embargo, el capital “prefiere” mantener un grupo de trabajadores ac-
tivos y despedir a otros. Esta es la raíz del alto desempleo que vivimos en 
todo el mundo y que solo tiende a aumentar en la post-pandemia.

En este contexto, el capital no tiene interés en mantener los sistemas 
públicos de jubilación, como existían antes. Perdieron su razón de exis-
tir. Los salarios en los moldes de parte del siglo XX son cosa del pasado, 
disfuncionales para el capitalismo. Pese a ello, los sistemas se mantienen, 
aunque las condiciones para acceder a la jubilación son cada vez más di-
fíciles, especialmente por el aumento de la edad mínima de acceso. Ade-
más, los valores de las prestaciones son, por regla general, decrecientes, 
haciendo que parte de los trabajadores que llegan a la vejez, vivan con 
gran dificultad. Para el período inmediatamente posterior a la pande-
mia, se esperan mayores avances contra los sistemas públicos de jubila-
ción, dado que la deuda pública ha aumentado durante 2020 y el llamado 
“mercado”, es decir, representantes del capital de interés, ya clama por el 
retorno de la austeridad fiscal o de una gestión “más responsable” de los 
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asuntos públicos. Recortar el gasto en el campo de la jubilación, incluso 
aumentar en las áreas aquí mencionadas, puede resultar en una mejo-
ra en la situación fiscal, lo que satisfaría las expectativas del “mercado”. 
Queda por ver si este tipo de iniciativas no suscitará una fuerte oposición 
de los trabajadores, aunque estos, en general, se ven debilitados por el 
peso del paro y el empobrecimiento de la mayoría de la población.

El capitalismo contemporáneo se presenta como una inmensa fábrica 
de producción de los excluidos, de personas que no tienen ningún papel 
que desempeñar en la reproducción de la sociedad actual. Por esta razón, 
no hay forma de utilizar el seguro de desempleo para hacer frente a la 
situación de desempleo y pobreza. El aumento en el número de meses 
de pago de la prestación, por “generoso” que sea, pronto se agota, mos-
trando que el desempleo no es el resultado de una situación adversa; es 
una prueba de que algo ha cambiado en el capitalismo. Este último, como 
resultado del avance de las tecnologías, puede producir con mucho me-
nos trabajo humano que antes. Al mismo tiempo, el capital, ante la impo-
sibilidad de restaurar las tasas de ganancia del pasado, busca garantizar 
la rentabilidad desarrollando mucho el capital a interés, especialmente 
en su modalidad ficticia, que no tiene ningún compromiso con la gene-
ración de empleo e ingresos. Así, se retroalimenta la producción de más 
trabajadores disponibles, aumentando el desempleo.

En este contexto, a los trabajadores que aún mantienen relaciones esta-
bles con el capital y a los que hoy forman parte del gran contingente que 
fue descartado, queda por mostrar que, contrariamente a lo que podría 
concluirse de una lectura rápida y superficial del momento en que vivi-
mos, es hora de proponer otra forma de organización social y productiva. 
Se dan las condiciones objetivas para una transformación radical, pero es 
necesario que los individuos se constituyan en sujetos del nuevo futuro.
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i. introducción

Bajo el nombre “Pensiones no Contributivas” (PNC) se conoce en la Ar-
gentina a un conjunto de prestaciones de la Protección Social insertas 
en la órbita del Estado Nacional. Es un núcleo variopinto de beneficios 
que por su alcance abarcan distintas poblaciones objetivo. Por lejos, los 
más importantes en términos de casos y montos aplicados corresponden 
a dos de ellos: la Pensión por Invalidez -creada en 1971- y la asignación 
Madre de 7 o más hijos, que data del año 1989. A la tipología de aquellas 
prestaciones podemos sumar la Pensión Universal para el Adulto Mayor 
(PUAM), instituida en 2016.

La Protección Social no contributiva, es decir, no vinculada directamente 
al trabajo formal, ha ganado importancia en la Argentina de los últimos 18 

 *  Economista del Instituto Argentino para el Desarrollo Económico (IADE). Co-coordinador del Grupo de 
Trabajo CLACSO Seguridad social y sistemas de pensiones.
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años1. Este artículo da cuenta de la extensión producida en la cobertura 
de prestaciones que por su antigüedad componen un núcleo protectivo, 
se podría decir, tradicional. Pero esa tendencia formó parte de un pro-
ceso más general de expansión de la Protección Social, cuyos ejemplos 
más relevantes fueron la flexibilización temporal en la configuración de lo 
contributivo que introdujo la llamada “moratoria previsional” en las pres-
taciones por vejez y el programa Asignación Universal por Hijo (AUH), que 
extiende las asignaciones familiares al universo del trabajo precario. 

Como se sabe, lo social ocupa el “espacio intermedio entre la organiza-
ción política y el sistema económico” y consiste en sistemas de regulación 
que no son los de mercado. Ellos están dirigidos a mantener la cohesión 
social y contrarrestar el riesgo de fractura [Castel, 1997]. Así, los Estados 
Sociales desmercantilizan y desfamiliarizan el acceso al bienestar, a tra-
vés de variados instrumentos, entre los que se cuentan los programas de 
transferencias monetarias [Filgueira, 2014]. Las improntas políticas de los 
gobiernos que asumen la conducción de los estados los llevan a optar por 
distintas formas y alcances de la intervención en materia social 

En este artículo se describirá en términos generales en qué consisten 
dichas prestaciones (PNC y PUAM), se desarrollará un breve panorama 
sobre las mismas, así como también algunas consideraciones respecto 
del debate en torno a la mencionada moratoria y la PUAM. 

ii. Características de los beneficios 

Las PNC son un conjunto heterogéneo de prestaciones en cuanto a las 
características de los casos en que se brinda cobertura. Un primer sub-
conjunto denominado “pensiones asistenciales” refiere a las contingen-
cias de vejez e invalidez a la que se suma la asignación para Madres de 7 
o más hijos. Otro subconjunto que reúne prestaciones otorgadas bajo el 
título de “Leyes Especiales” refiere a colectivos de menor significatividad 
cuantitativa; algunos de ellos atendiendo a personalidades destacadas 

 1  También observa cierto crecimiento en la década de los noventa [Bertranou y Grushka, 2004].
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del quehacer nacional (premios nacionales de ciencia y artes; presiden-
tes, vicepresidentes de la nación; miembros de la Corte Suprema de Jus-
ticia); otros con objetivos reparadores, como es el caso de los beneficios 
para familiares de desaparecidos, el correspondiente a ex presos políti-
cos y la pensión honorífica para ex combatientes de Malvinas; los referi-
dos a miembros de la iglesia católica (obispos y arzobispos y sacerdotes); 
y los relativos a la cobertura de hemofílicos con HIV y trasplantados. Por 
último, también existe un beneficio otorgado a solicitud de miembros 
del parlamento nacional, llamado “Pensiones Graciables”, en donde se 
exige el cumplimiento de requisitos de orden económico (techos de in-
gresos y de tenencia de inmuebles), además de requerir la inexistencia 
de percepción de otros beneficios. 

Cuadro Nº 1 Pensiones no Contributivas y PUAM. Tipos de beneficios y normativa.

Tipo de Pensión Normas y Alcance

Vejez Ley 13478/48, Dto. 432/97, Dto. 582/03 y Dto. 1450/05 - Vejez, 70 años, 70% del haber mínimo, 
genera pensión.

Invalidez
Ley18910/71 que modifica Ley 13478/48; Dto. 432/97 - Invalidez, con afectación del 76% o más 
de la capacidad laborativa. 70% del haber mínimo. No genera pensión. Sujeta a evaluación 
económica según Res. ANDIS 8/20.

Madre 7 hijos Ley 23746/89, Dto. 2360/90 - Madres de 7 hijos, 1 haber mínimo, genera pensión. Inexistencia 
de otros beneficios. Declaración jurada sobre bienes, ingresos y recursos. 

Graciable Otorgadas por el Congreso de la Nación según Ley anual de Presupuesto. (Ley 13337/48 y 
otras).

Pensiones Ex 
Combatientes de 
Malvinas 

Ley 23848/89, Dto. 1357/04 - Pensión honorífica. 3 haberes mínimos. Genera pensión.

Leyes Especiales

Presidentes y vicepresidentes de la Nación Argentina; Jueces de la Corte Suprema de Justicia 
(ambas en Ley 24018).
Premios Nobel (Leyes 19211 y 21607) y Olímpicos (Ley 23891).
Primeros premios nacionales a las ciencias, letras, y artes plásticas (Ley 16516 y 20733).
Primera Conscripción Argentina (Ley 14125), Precursores de la aeronáutica (18559) y Pioneros 
de la Antártida (Ley 21236).
Prelados, sacerdotes seculares (Ley 22430), ex obispos y arzobispos (Ley 21540).
Ex Presos Políticos (Ley 26913) y Familiares de desaparecidos (Ley 23466).
Hemofílicos con HIV (25869) y Personas Trasplantadas (Ley 26928).

PUAM
Pensión Universal para el Adulto Mayor (Ley 27260). Vejez, 65 años. 80% del haber mínimo, 
no genera pensión. Sujeto a evaluación de condiciones económicas “con el objeto de asegurar 
el acceso a las personas que presenten mayor vulnerabilidad” (art. 13 L27260).
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Fuente: Elaboración propia en base a INFOLEG y MTESS. 

En cuanto a las Pensiones Graciables, el hecho que no se establezcan 
órdenes de prioridad en el otorgamiento de los beneficios, o la confusión 
en la institucionalidad referida a quién debe ejecutar la política previ-
sional2 [Bertranou y Gruska, 2004] hacen muy discutible el diseño del 
beneficio. Ello ha generado debates en el seno del propio Poder Judicial 
[Arcidiácono, 2019a; 2019b]. De cualquier manera, la tendencia a la fuerte 
reducción en la cantidad de beneficios puestos al pago, que se mostrará 
más adelante, corrobora que el otorgamiento de nuevas pensiones gra-
ciables ha disminuido ostensiblemente -sino eliminado-, aun cuando el 
art. 41 Ley 27561 (de Presupuesto Nacional) deja abierta la posibilidad de 
nuevas altas3.

Entre los requisitos de la Pensión no Contributiva por Invalidez se 
cuentan: poseer una invalidez laborativa en un 76%, determinado por 
una evaluación médica, la residencia y la insuficiencia de “recursos que 
permitan la subsistencia”, entre otros. En la Argentina ha existido un 
periodo restrictivo y otro extensivo en cuanto al otorgamiento de dicho 
beneficio. Asimismo, dicha prestación compone un espacio más amplio 
referido a las políticas respecto de las personas con discapacidad (PCD). 
Allí ha existido un paradigma dominante que considera la discapacidad 
como un problema individual y que en general prescribe en como ajus-
tar a la “normalidad” a las personas con discapacidad. Como alternativa 
a esa visión médico-céntrica se ha erigido otra que pone en centro los 
derechos humanos y en las limitaciones de la sociedad para asegurar 
los servicios apropiados y que “las necesidades de las personas con 
discapacidad sean tenidas en cuenta dentro de la organización social” 
[Acuña y otros, 2011:34]. De cierta manera, la tensión entre el enfoque 
de derechos y la visión restrictiva parece estar presente en la decisión 
restrictiva/expansiva.

 2  El poder legislativo tiene la facultad de “dar pensiones” (inc.20, art. 75 de la Constitución Nacional).

 3  Las estadísticas públicas no informan detalles sobre las altas y bajas de PNC.



46 Una mirada sobre las pensiones no contributivas en la Argentina 
SERgio CaRPEntER

Por otra parte, la PUAM consiste en un beneficio vitalicio y no contri-
butivo para personas de 65 o más años que requiere cumplimentar tam-
bién otros requisitos: un criterio de residencia en el país, no poseer otro 
beneficio y superar una evaluación patrimonial o socioeconómica (Res. 
ANSES 17/19). Esta última es idéntica a la aplicada en la moratoria previ-
sional de la Ley 26.970 (RCG AFIP-ANSES 3673 y 533/14). Como consigna 
el cuadro anterior, la PUAM otorga un beneficio de monto igual al 80% 
del haber mínimo y no genera pensión derivada (cobertura a derecho-
habientes) y, respecto del sistema contributivo, eleva la edad de retiro 
de las mujeres al unificarla con la de los hombres en 65 años. Dos años 
después de creada, la PUAM sufrió una importante modificación en su 
redacción original que la tornó “incompatible con cualquier actividad en 
relación de dependencia o cuenta propia” (art. 38 Ley 27467). 

iii. Las PnC en la evolución reciente de la Seguridad 
Social argentina

En los últimos 18 años la Argentina vivió un cambio de tendencia en su 
Seguridad Social. El Estado Nacional impulsó políticas que extendieron 
el alcance de sus principales programas, que indujeron al crecimiento 
de la cobertura horizontal y vertical, es decir, en cuanto a la proporción 
de beneficiarios/as en el total de las poblaciones-objetivo de los progra-
mas, y en referencia a la cuantía del monto medio de las prestaciones. 
Esos cambios en los diseños prestacionales se vieron enmarcados en 
una evolución macroeconómica que conoció variadas circunstancias: 
un primer periodo de salida de la crisis e impulso de la actividad econó-
mica y del empleo (2002-2011), un segundo de relativo estancamiento 
(2012-2015) y un tercer periodo de franco deterioro de la producción 
material (2016-2020). El siguiente gráfico muestra la evolución del PIB, 
así como también la composición del gasto según tipo de programa de 
la seguridad social:
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Gráfico Nº 1 Gasto en Seguridad Social por tipo de programa (ANSES - %PIB)

Fuente: Elaboración propia en base a MECON e INDEC. Año 2020 son cifras provisorias. 

Notas: “Previsional sin Moratoria/PUAM” incluye Sistema Nacional, el programa Reparación Histórica y Complemen-
tos. “AAFF” incluye asignaciones familiares contributivas y no contributivas (SUAF, AUH, AUE, SIPA, PNC, Monotributo). 
“AAFF” incluye Pagos Directos y Fondo Compensador para el periodo 1995-2010. “Otros” incluye transferencias a 
cajas provinciales no transferidas, seguro de desempleo y transferencias a cajas de las FF.AA. y Fuerzas de Seguridad. 

En dicha evolución encontramos:

1. Que en periodo 1995-2001, el gasto en Seguridad Social (GSS) se 
encontraba en el orden de 6,1% a 6,6% del PIB; con una actividad 
económica en caída luego del año 1998.  

2. Que desde 2002 se inicia una recuperación de la actividad econó-
mica en paralelo a un ascenso paulatino del GSS. Ello enmarcado 
en un contexto de alta inflación (26,2% promedio anual en periodo 
2002-2020), que en la cuestión previsional expuso la problemática 
de la movilidad o reajuste de las prestaciones.  

3. Por el lado del financiamiento la Seguridad Social sólo se mencio-
nará que el periodo 2002-2015 observó también un aumento de 
los recursos en términos del PIB causado por la combinación de 
varios elementos. En primer lugar, una fuerte recuperación de la 
actividad económica y una mejora en la formalidad que conjunta-
mente extendieron la base de aportantes al sistema; en segundo 
término, la vuelta de los aportes personales de los/as trabajadores/

http://FF.AA
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as destinados al financiamiento de las jubilaciones, al eliminarse 
el régimen de capitalización y las Administradoras de Fondos de 
Jubilaciones y Pensiones (AFJP); además de ciertos cambios en las 
características de las contribuciones patronales y de los recursos 
tributarios afectados a la Seguridad Social [La Ruffa y otros 2018]. 
Luego del año 2014, el Resultado de la Seguridad Social fue crecien-
temente deficitario. 

4. Que a partir de 2006 se inicia un periodo de aumento sustantivo 
del GSS que toca el 11% en 2017. En 2018 y 2019 se observa una 
caída del GSS y del PIB en paralelo. En 2019 la inflación alcanzó 
un 53,8%. En el año 2020 cae fuertemente la actividad económica, 
mientras que el GSS aumenta en proporción al PIB explicado por 
varias circunstancias: el impulso de programas de asistencia sani-
taria ATP e IFE que significaron 1,9% PIB4 y la caída del PIB real.  La 
suba observada en el GSS fue de 9,9% PIB en 2019 a 12,8% PIB en 
2020. 

5. Comparando el 2019 versus 2003 (para no tomar el excepcional año 
2020), el GSS en términos del PIB se elevó un 104%. Las variaciones 
por tipo de programa son la siguientes:

Programa Var. % GSS (PIB) 2019 vs 2003

Previsional 84,1

AAFF 144,1

PNC+PUAM 409,6

Otros -19,5

GSS Total 88,6

Fuente: Elaboración propia en base a datos del ME. 

6. El aumento del programa Previsional se debe fundamentalmente 
al impulso de las moratorias previsionales, mientras que las AAFF 

 4  ATP: Programa “Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción”, consistente en el pago del 50% de la 
nómina salarial de las empresas que lo solicitaran y sujeto al cumplimiento de ciertas condiciones (Dto. 332/20 
y Dto. 376/20); IFE: programa “Ingreso Familiar de Emergencia” (Dto.310/20), consistente en pagos de $10.000 a 
personas de 18 a 65 años con inserciones laborales precarias. Fueron 3 pagos y abarcaron un conjunto de casi 9 
millones de personas. 
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crecieron al calor de la creación de la AUH. Las PNC y PUAM, del 
costado no contributivo de la Seguridad Social, crecieron 4,1 veces. 
Si se toman sólo las PNC, el aumento alcanza el 380%. Ello da píe 
para ver más detalladamente la situación y trayectoria de las PNC.

iV. Evolución de las PnC y la PUaM

En el año 2020, las PNC significaron un monto de gasto representativo 
del 0,95% PIB, liquidándose 1,44 millones de beneficios, según se mues-
tra en el siguiente cuadro:

Cuadro Nº 2 PNC y PUAM. Beneficios, Haber Medio y Gasto. 

Tipo de Beneficio

Diciembre 2020 2020

Casos Haber Medio 
($)

Haber Medio 
(% SMVM)

(*)

Gasto (% PIB)
(**)

Asistenciales

Invalidez 1.043.571 13.555 66 0,60

Madre de 7 o 
más hijos 305.120 19.303 94 0,24

Vejez 1.487 13.855 67 0,001

Leyes Especiales 10.650 24.218 118 0,01

Graciables 59.302 18.135 88 0,04

Ex Combatientes de Malvinas 21.975 58.435 284 0,05

Total PNC 1.442.105 15.722 76 0,95

PUAM 186.384 15.550 76 0,11

Fuente: Elaboración propia en base a ME, MTESS e INDEC. 

Notas: (*) SMVM es Salario Mínimo Vital y Móvil que a diciembre 2020 tenía un valor de $20.587,5.- (**) Cifras provi-
sorias. “Invalidez” incluye dos PNC cuyos casos están agrupados en Leyes Especiales (Hemofílicos y Trasplantados). 
“Vejez” y “Leyes Especiales” es una estimación propia. 

Como se observa, el 72% de las PNC corresponden a “pensión por invali-
dez”, que tienen un haber medio del 66% del monto del Salario Mínimo 
Vital y Móvil. El 21% corresponden a la asignación Madre de 7 o más 
hijos, con una haber medio del 94% del SMVM. Ambas prestaciones su-
man el 0,84% PIB el 93% de los beneficios respecto del total de PNC. 
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El Cuadro Nº 3 muestra la evolución de los casos para el periodo 2001-
2020, que muestra una fuerte expansión.

a. El primer instrumento expansivo de dichas prestaciones fue el le-
vantamiento de un artículo presente en las leyes de presupuesto 
hasta el año 2002 (ver art. 45 Ley 25565) que supeditaba el alta de 
las pensiones no contributivas a la existencia de una baja de benefi-
cio. Esto congelaba el número de beneficios de dichas prestaciones. 
En la Ley de presupuesto del año 2003 se exceptúa a la pensión por 
vejez de dicha restricción (art.40 Ley 25725) y en la correspondiente 
al año 2004 (Ley 25827), el artículo restrictivo directamente desa-
parece. Esa deliberada política previsional impulsó fuertemente las 
3 pensiones asistenciales: entre 2002 y 2007 el total de beneficios 
creció un 151%. 

b. Las moratorias previsionales del año 2005 indujeron a la reducción 
de la prestación no contributiva por vejez. Así se observa que desde 
el año 2008 comienza una caída interrumpida en la cantidad de be-
neficios puestos al pago, quedando en diciembre de 2020 la suma 
de 1487 casos.

c. La asignación Madre de 7 hijos, observa también un marcado au-
mento hasta el año 2014, una tendencia que se explicaría en los 
cambios en la oferta prestacional, pues el contexto fue disminu-
ción de los nacimientos cuyo número de orden es 6 o más hijos (de 
7,2% de los nacidos vivos en 2003 a 4,2% en 2013) [Arcidiácono, 
2019a]. 

d. La introducción de la PUAM en el año 2016 indujo la reducción de 
la pensión no contributiva por vejez, que otorga un monto menor 
del haber con requisito de edad más elevada. La propia Ley de crea-
ción de la PUAM establecía la posibilidad de opción por la PUAM 
a aquellos beneficiarios de pensiones no contributivas por vejez.  
También significó el traspaso hacia la PUAM de aquellos/as con be-
neficio de pensión no contributiva por invalidez con 65 años o más 
(Res. ANSES-SCMI Nº 1-E/17). 
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e. La evolución de “Leyes Especiales” muestra también un importante 
crecimiento a partir de año 2015. Como hemos visto en el Cuadro 
Nº1, se trata prestaciones referidas a ciertos grupos que desde un 
punto de vista cuantitativo son de escaza relevancia. Entre el año 
2001 y 2014 tiene una tendencia decreciente, alcanzado el año 2014 
un número de 1670 beneficios puestos al pago. Luego de dicho año 
se observa un aumento significativo del total de casos atento fun-
damentalmente a la creación de un beneficio para ex Presos Políti-
cos. En diciembre de 2020 el total de beneficios era de 10.650. 

f. Se observa la marcada tendencia a la disminución de las Pensiones 
Graciables. En diciembre 2020 eran 59.302 beneficios, un 38,5% de 
los casos promedio del año 2001. 

g. La pensión honorífica para ex Combatientes de Malvinas sufrió un 
aumento considerable en la cantidad de casos en el año 2006 (de 
14,5 mil a 19 mil), entendemos asociado a la reformulación en el 
diseño de la prestación mediante el Dto. 1357/04 que, entre otros, 
incrementó el monto del haber de 1 a 3 haberes mínimos.  

h. La fuerza de la expansión en la cobertura de la Pensión por Inva-
lidez no pasó desapercibida en el debate público. En un país en 
donde la “prevalencia de población con dificultad” afecta al 10,2% 
de la población [INDEC, 2018], en muchas ocasiones se desconoce 
el alcance de la problemática5. Así, el gobierno de la Coalición Cam-
biemos impulsó una revisión en el otorgamiento de dichas pensio-
nes, poniendo énfasis en el control de los requisitos normativos6. 
El resultado fue la baja de 153.263 beneficios (2016-17). Ante ello 
hubo una fuerte reacción pública que derivó en la judicialización 
del tema y un proceso de re-revisión que restituyó 37.153 de dichos 
beneficios [Mallardi y Fernández, 2019]. 

 5  Ver, por ejemplo: https://www.lanacion.com.ar/editoriales/pensiones-por-invalidez-una-estafa-vergon 
zosa-nid2235958/

 6  Dicho gobierno reformó la institucionalidad referida a las PNC eliminando la Comisión Nacional de 
Pensiones Asistenciales (Dto. 746/17), que dependía del Ministerio de Desarrollo Social, trasladando sus 
competencias al Ministerio de Trabajo (MTESS) y a la nueva Agencia Nacional de Discapacidad (Dto. 698/17), con 
dependencia de Presidencia de la Nación; entre otros arreglos institucionales. 

https://www.lanacion.com.ar/editoriales/pensiones-por-invalidez-una-estafa-vergonzosa-nid2235958/
https://www.lanacion.com.ar/editoriales/pensiones-por-invalidez-una-estafa-vergonzosa-nid2235958/
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i. Entre los requisitos de la Pensión por Invalidez se encuentra el “h) 
No poseer bienes, ingresos ni recursos que permitan su subsisten-
cia” (art 1º Dto. 432/97). En el año 2019, la Agencia Nacional de Dis-
capacidad (ANDIS) modificó el criterio de evaluación económica. 
En el año subsiguiente, la nueva gestión gubernamental reestable-
ció los criterios anteriores (Res. ANDIS 20/20), atendiendo al “ca-
rácter muy restrictivo” de las variables tomadas en cuenta para di-
cha evaluación, aumentando de 2 a 4 haberes mínimos el techo de 
ingresos requerido para el otorgamiento del beneficio (entre otros). 

Cuadro Nº 3 Evolución de beneficios de PNC y PUAM

Año

PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS

PUAM
Total

Asistenciales
Leyes 

Especiales Graciables Ex Combatientes 
MalvinasInvalidez Vejez

Madre de 
7 o más 

hijos
2001 340.847 75.947 41.737 53.004 2.152 154.000 14.007  
2002 331.552 76.899 40.511 54.380 2.046 143.554 14.161  
2003 341.374 80.593 40.996 57.873 1.978 145.531 14.403  
2004 362.704 89.407 50.323 64.654 1.957 141.896 14.469  
2005 433.138 123.458 70.947 84.480 1.922 137.439 14.891  
2006 503.495 154.694 86.546 105.983 1.942 135.304 19.025  
2007 584.099 201.477 92.652 136.619 1.912 131.646 19.794  
2008 673.542 264.311 81.503 181.164 1.881 124.368 20.316  
2009 819.336 372.715 71.065 234.904 1.871 118.158 20.623  
2010 979.952 504.946 56.534 281.741 1.847 114.028 20.855  
2011 1.134.748 654.735 45.815 302.082 1.820 109.202 21.095  
2012 1.279.343 795.775 37.333 318.605 1.765 104.488 21.377  
2013 1.399.185 917.394 29.654 330.434 1.707 98.335 21.662  
2014 1.495.370 1.018.165 23.816 336.766 1.670 93.066 21.887  
2015 1.521.685 1.058.835 17.296 332.880 2.854 87.789 22.030  
2016 1.494.911 1.059.616 11.724 319.532 4.910 76.988 22.141  
2017 1.488.861 1.073.921 6.096 310.543 6.297 69.791 22.211 30.059
2018 1.462.407 1.055.057 2.643 307.507 8.418 66.561 22.220 92.311
2019 1.442.251 1.040.461 2.020 304.334 9.560 63.696 22.180 137.043

dic-20 1.442.105 1.043.571 1.487 305.120 10.650 59.302 21.975 186.384

Fuente: BESS - MTESS diciembre 2020.
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Bertranou y otros [2011] destacan un conjunto de acciones instituciona-
les que ayudaron a dicha expansión (campañas de difusión, apertura de 
centros de atención, operativos de campo, modernización informática). 
Arcidiácono [2019b] señala otro aspecto no menor: “Sin dudas, para el 
campo de las políticas sociales como las PNCS que requieren demostra-
ción de algún tipo de situación de vulnerabilidad los márgenes de las bu-
rocracias fueron y son generosos y están concedidos por la propia nor-
mativa, llegando a moldear aspectos centrales del sentido y alcance de la 
política”. Esa característica permite dirigir el margen de discrecionalidad 
hacia la cobertura de poblaciones vulneradas. Máxime en un contexto 
de privaciones de vastos sectores sociales y de la inexistencia de otros 
instrumentos normativos que permitan atender los riesgos sociales. Por 
ejemplo, Cetrángolo y Grushka [2020] mencionan que la extensión de la 
pensión por invalidez compensa “la falta de seguro de desempleo para el 
trabajo informal”.

Por último, el gráfico siguiente refiere a la evolución del monto de las 
prestaciones en términos reales. 

Gráfico Nº 2 Evolución del haber medio real por tipo de prestación. (2001=100)

Fuente: Elaboración propia en base a MTESS, INDEC y CIFRA. 



54 Una mirada sobre las pensiones no contributivas en la Argentina 
SERgio CaRPEntER

En todos los casos se observan trayectorias crecientes, de recuperación 
del haber en términos reales, en el periodo que va desde 2002 a 2013. En 
ese último año, el monto promedio de las pensiones asistenciales fueron 
un 88% mayores a las de 2001. Ello también se inscribe en el cambio de 
tendencia en la Seguridad Social observada en el periodo de análisis. 

Más particularmente, resalta el aumento del haber real de Ex Comba-
tientes que se vincula a la modificación normativa que elevó la presta-
ción a 3 haberes mínimos. En cuanto a las Pensiones Graciables, éstas 
demoran su “despegue” en relación a las demás PNC. 

Todas las prestaciones caen en términos reales en el periodo 2016-2019, 
periodo de recesión económica y alta -altísima- inflación (IPC creció 
34,8% promedio anual). Las pensiones asistenciales se reducen en un 
26%. Leyes Especiales observa una caída más pronunciada aun, atento a 
la relevancia en el total de casos del beneficio Ex Presos Políticos.

La combinación entre el aumento de la cobertura horizontal y la mejora 
del monto del haber que observan las pensiones asistenciales, que re-
cordemos, focalizan en poblaciones vulneradas, sin duda intensifica el 
impacto positivo que se sabe tienen en el alivio a la pobreza (Grushka y 
Bertranou [2004]; Bertranou y otros [2002]).  

V. Debate PUaM versus Moratoria

La creación de la PUAM de alguna manera interpela a la política de “in-
clusión previsional” desplegada en 2003-2015 y a su instrumento, la lla-
mada “moratoria previsional” 7. Estas moratorias habilitaron el pago en 
cuotas de los aportes faltantes para el cumplimiento de los 30 años de 
servicios que exige el sistema jubilatorio contributivo, con la posibili-
dad de descontarlas del mismo haber jubilatorio. Para dar una idea del 
alcance de dichas moratorias tenemos que, a diciembre de 2020, el siste-
ma contributivo (Sistema Integrado Previsional Argentino – SIPA) tenía 

 7  Hubo dos momentos de impulso de la moratoria previsional: en 2005, mediante Dto. 1454/05 y Ley 25994; 
y en 2015, mediante Ley 26970.  
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5.445.647 de beneficiarios/as (vejez, invalidez y fallecimiento), de los/as 
cuales sólo el 39% de ellos/as poseían beneficios sin moratoria previsio-
nal. Como se verá más adelante, dichas moratorias también impactaron 
reduciendo los casos en la evolución de la PNC por vejez. 

En las moratorias, el instrumento utilizado para ampliar la cobertura 
consistió en un mecanismo de carácter tributario en este sentido: el ac-
ceso al beneficio se habilita reconociendo la existencia de una deuda de 
aportes no efectuados al sistema. Pero, como ello por sí solo no resultaba 
suficiente para cambiar sustancialmente la cobertura, entonces se habi-
litó el pago en cuotas de dicha deuda, cuotas que se descuentan del mis-
mo haber previsional otorgado. Así, se borran las diferencias existentes 
en la población no cubierta: los trabajadores informales (asalariados y 
cuentapropistas), amas de casa, asalariados afectados por incumplimien-
tos patronales en el pago de los aportes, trabajadores con intermitencia 
entre la formalidad y la informalidad, etc.), obligándose a las personas a 
declarar una condición laboral que pudo no haber tenido y configurando 
una situación potencialmente ficcional.

La literatura previsional tiene cierta incomodidad en la consideración 
de la moratoria. Es contributiva pero no lo es, es entonces “semi con-
tributiva”. O no. Se ha visualizado como un cambio o flexibilización en 
la configuración de lo contributivo [Lijterman y Hopp, 2019] [Rofman y 
otros, 2013]. Nos parece que no es un nuevo paradigma que otorga dere-
cho universal a la jubilación atendiendo -por ejemplo- a la condición de 
“ciudadanía social”, para utilizar el concepto de T.H. Marshall, sino que 
se otorga el beneficio en clave contributiva, pero -eso sí- a sola manifes-
tación del peticionante. En definitiva, se amplió la cobertura usando las 
“lógicas legitimadoras del pasado” [Dvoskin, 2017]. 

En su lanzamiento, la impronta de la PUAM fue que garantizaba la co-
bertura a la población adulta mayor no cubierta por el sistema contribu-
tivo, cuestión que las moratorias habían evidenciado. El acceso a jubila-
ción vía moratoria tenía fecha de cierre y por ende se podía interpretar 
que la PUAM venía a dar continuidad a la cobertura con una prestación 
con acceso sin caducidad. Sin embargo, esa condición fue degrada luego 
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[Beccaria y otros, 2020]. Comparada con el beneficio contributivo al que 
se accede a través de las moratorias, es una prestación “licuada” y más 
focalizada (elevación de la edad de retiro de las mujeres, incompatibi-
lidad con actividad laboral registrada, inexistencia de derechohabien-
tes). Comparada con la Pensión no Contributiva por Vejez, la PUAM es 
más beneficiosa (mayor haber, menor edad, residencia menos restrictiva, 
compatible con percepción de beneficios del grupo familiar).   

La visión de la Seguridad Social implícita en la creación de la PUAM es 
distinta de la presente en la moratoria previsional. Recordemos que el 
Estado es un constructor de identidades [Vilas, 2005] y su accionar pue-
de estratificar al conjunto social [Barba Solano, 2019]. En ese sentido en-
tendemos que al legislar un monto de la PUAM menor al haber mínimo, 
así como al volverla incompatible con el trabajo registrado, entre otros, 
se estratifica al conjunto social resaltando la diferencia entre colectivos 
que reciben asistencia y colectivos asegurados por su condición laboral. 
Ello esconde que el criterio de la contributividad es siempre una decisión 
de carácter político, y que el no cumplimiento del estándar exigido no es 
corolario de observar la condición de “inempleabilidad” o de “vulnerabi-
lidad”, que direccionan el beneficio hacia el ámbito de la asistencia so-
cial, sino que depende de la decisión discrecional del Estado, que puede 
tener un estándar alto o bajo en la exigencia de requisitos contributivos. 
Ese estándar si debe tener en cuenta las perspectivas fiscales pues, en 
última instancia, la cobertura previsional juega en el campo de la dis-
tribución del ingreso, ésta última entendida como “relación social” y no 
como mera relación técnica. 

Asimismo, existen dos factores que apoyan la visión, digamos, univer-
salista. Uno que la moratoria exige el pago en cuotas de los aportes no 
realizados, cuotas que no deben superar el 20% del haber8. Y otro es el 
grado de contributividad de quienes optan por la moratoria. En el año 
2020, el 57% de las altas de beneficios fueron con moratoria. El 46% de 

 8  La decisión del monto del haber de la PUAM, el 80% del haber mínimo, pudo estar vinculado a que el 
“haber de bolsillo” de la jubilación con moratoria es, en muchos casos, y por un máximo de 5 años, ese importe 
(dado el descuento de la cuota). 



57Seguridad social latinoamericana 
Número 5 • Junio 2021

ellos registró 10 o más años de aportes al sistema contributivo (compu-
tados desde 1994). Esto último también sugiere la necesidad de un cam-
bio en el criterio de contributividad presente en el sistema previsional 
argentino. 

Dada la importancia cuantitativa del universo no cubierto según el crite-
rio contributivo de la Ley previsional, la PUAM parece reforzar la tensión 
entre los sujetos del trabajo y la asistencia y potenciar estigmas que pue-
den transformarse en factores de disociación social [Castel, 2001]. Mien-
tras “el contributivismo no sólo es desigualador: también es asintencia-
lizador”, el “derecho a la asistencia” de los adultos mayores es “al menos 
discutible” [Beccaria y otros, 2018]. Todo ello hace pensar en otra distin-
ción de Castel, cuando contrapone dos maneras de enfrentar la cuestión 
social presentes en la historia reciente: “[una] consistía en encontrar el 
modo de que un actor social subordinado y dependiente pudiera conver-
tirse en un sujeto social pleno. Ahora se trata más bien de atenuar esa 
presencia, hacerla discreta al punto de borrarla” [Castel, 1997:22].

Por último, observamos que aquella visión estratificadora o segmenta-
dora presente en la creación de la PUAM se puede reconocer también 
en otras medidas de política previsional que impulsó el gobierno de la 
Coalición Cambiemos en el periodo 2016-2019 como el Programa de Re-
paración Histórica (Ley 27260), que actualizó los haberes de cierta pobla-
ción de beneficiarios más cercana a la punta de la pirámide de ingresos9 
[La Ruffa, 2018] o la decisión de asegurar al menos el 82% del Salario 
Mínimo Vital y Móvil (art. 5 Ley 27426) sólo para aquellos beneficios sin 
moratoria previsional, entre otros. Rasgos que materializaron una espe-
cie de contrarreforma a la Seguridad Social desplegada entre 2003-2015 
[Beccaria y otros, 2018].

 9  Se trata de beneficios que fueron afectados por las políticas de reajuste de haberes y de actualización de los 
salarios que sirven de base para el cálculo del haber inicial de los años 1991-1995 y 2002-2008.
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Vi. Comentario final

En resumen, el aumento sustantivo en la cobertura de las PNC enten-
demos se debe a un cambio de visión en la conducción del Estado que 
parece tomar conciencia de las fragilidades del colectivo no cubierto por 
la Protección Social y que permitió -en términos de consensos políticos- 
la habilitación de los fondos necesarios para ampliar la cobertura, tanto 
horizontal como verticalmente. Ello tomó cuerpo en un contexto macro-
económico inicialmente favorable, de aumento del empleo y la actividad 
económica, que a su vez encontró en estas políticas un factor sinérgi-
co. Con aquella extensión de las PNC, con el impulso de las moratorias 
y otras políticas, parece confirmarse que la seguridad social argentina 
avanza -con idas y vueltas- sobre esa “contradicción -todavía no resuel-
ta- entre su reconocimiento como derecho humano y su origen como 
prestación laboral”, una tensión que la CISS [2020] visualiza para Améri-
ca Latina toda. Dicho despliegue, que apuntala la situación económica y 
social de vastos sectores, también parece confirmar que: “…los poderosos 
y los estables no están en un Olimpo desde donde podrían contemplar 
con impavidez la miseria del mundo.” [Castel, 1997:23]. 
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Proyecto: 
Financiamiento para  
el Desarrollo en Ecuador 
(FDE)1

Katiuska King*
Carol Serrano**

La Universidad Central del Ecuador ha impulsado un proyecto de inves-
tigación denominado “Financiamiento para el Desarrollo en Ecuador 
(FDE)” con su respectivo Observatorio que buscar divulgar de forma más 
sencilla el conocimiento sobre la seguridad social y su relación con el 
financiamiento. Dentro de la primera información difundida en febrero 
2021, se incluyó un análisis del comportamiento de los créditos del Ban-
co de la Seguridad Social (BIESS) como se muestra a continuación.

 *  Docente investigadora de la Universidad Central de Ecuador. Integrante del Grupo de Trabajo CLACSO 
Seguridad social y sistemas de pensiones. Coordinadora del proyecto de investigación: Financiamiento para el 
Desarrollo en Ecuador.

**  Economista de la Universidad de Tulane. Investigadora asociada del proyecto de investigación 
Financiamiento para el Desarrollo en Ecuador.

 1  https://www.observatoriofinanciero.org/

https://www.observatoriofinanciero.org/
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En 2019, el destino principal de los créditos quirografarios, que se otor-
gan a corto plazo, fue la restructuración de pasivos2 con un 37% de par-
ticipación en el total. Mientras tanto, en 2020 fue salud con un 42%, el 
cual aumentó casi seis puntos porcentuales en comparación al año an-
terior. Es importante señalar que el incremento de créditos destinados a 
servicios de salud aumenta a pesar de que la mayoría de los prestatarios 
son afiliados al Instituto ecuatoriano a la Seguridad Social (IESS) tienen 
acceso a los servicios de salud de esta entidad. 

Gráfico: Composición anual de destino de créditos quirografarios entre 2019 y 2020 (mayo a 
noviembre, en porcentaje)3

Fuente: BCE (2020) 
Elaboración: Carol Serrano

El hecho de que el destino principal de los créditos quirografarios haya 
sido en el 2020 la atención de salud, resulta contradictorio y sorprenden-
te, ya que los institutos de seguridad social mantienen su propia red de 
salud y hospitales, y además compran servicios a la red complementaria.

 2   La reestructuración de pasivos es utilizar créditos del BIESS para saldar créditos ya existentes del prestatario. 
Estos créditos pueden ser de cualquier naturaleza: tarjetas de créditos, deudas con otras instituciones, etc.

 3   Los valores del gráfico 5 incluyen créditos quirografarios y prendarios. Sin embargo, los créditos prendarios 
equivalen a tan solo un 5% de los créditos quirografarios, por lo que se excluye del análisis.
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Es importante puntualizar, que los orígenes de la prestación de servicios 
de salud y específicamente los servicios hospitalarios dentro del seguro 
social de los países en desarrollo tenía como fin evitar el costo de hospi-
talización que es oneroso y podría significar una ruina económica para 
las familias. Ante la pandemia, la necesidad de hospitalización aumenta 
en los casos graves de Covid-19; sin embargo, que los hogares destinen 
los créditos quirografarios para salud implica un retroceso y un riesgo 
económico para las familias ecuatorianas. 
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